
NOS Don Cefar Fachenetti por la gracia de Píos y JelaSant* Sede Ap'ofloIicS; Arcobifpo de
Damiata,y de N. Santísimo Padre Vrbano por ladiuina prouidencia Papa O^auo, Nuncio y
Coiedor general Apoftolico en eftos Reinos de Efpaña con facultad de Legado de Lacere A
todas y qualefquier perfonas de qualquier eftado y condición que fean, a quien lo Contenido en

ks prefentes tocare,ó pudiere tocar en qualquier manera, Salud en N. Señor IeíuChrifto. El Romano Pó-
tifíce, a quien como Vicafiode Chrifto Señor nueftro, toca y pertenece el cuidado de todo el pueblo que
le eftá encargado y encomendado, no pudiendo perfonalméte llegar y corregir en cada Prouirscia oara me
jorencaminar a fus fubditos en el camino de la (alud, fe hamcuido cdnju fanro zelo á embiar fus Lepa-
dos en diuerfas parces del mundo, para que cola poteftad y autoridad que les delega pueda fupHr fus vezes*

y adminiftrar a todos pura y reda jufticia : y aunque con el mifmo intento fu Santidad de nueftro Santísi-
mo Padre Vrbano Papa Oaauo, y otros Sumos Pontífices fus antecesores, han embiado a eftos Reinos
muchos Legados y Nuncios, losquales para conformarfe con el piadó’fo y (anco defeo de-fus Santidades
han hecho diferentes conftituciones y ordenanzas fobre el buen gouierno defte nueftro Tribunal,para que
en el cada vno hallaffe fu cicrtoy fegnro amparo. Y porque nos ha fidoreprefencado,con harto fentimicn-
to y dolor de nueftro animo, auerfe en el progrefíb de algún tiépo intreduzido en dicho Tribunaly fus ofi-
cios,muchos abufos,que para remediarlos ,y de todo plinto extirpar los daños, nos ha obligadoá mirar y
proueer no folaméte en quanto Dios nos permite al eftablecimícnto de la puntual obferuancia de las bue-
nas ordenes de nueftros antecesores, fino también con parecer de perfonas granes,doñas, y de mucha ex-
periencia,bondad de vida, y coftumbres,á aplicar remedios mas apretados , y añadir nueuas leyes, para q
quitados dichos abufos, fe conferue y mantenga efteTribunal en fndeuido decoroy nobleza,y fe pueda có
publica vtilidad dedos Reinos adminiftrar a cada vno reña jufticia(y quáto fea pofsible íc quite a los mi-
niftros y oficiales de dicho Tribunal, no lelamente la ocafion,fino también U fofpechade fer malos.)Por
tanto,en conformidad defte nueftro buen defeo, ordenamos y mandamos que de aquí adelante fe guarden

• y obferuen puntual e inuiolablemente las ordenabas y reformaciones figuieñtes,con el arancel querellas
fe íeguirá fobre los derechos que correfpónden, y ha de licuar cada miniftro y oficial

Del Abreuiador del Tribunal»
i Ordena fe,que el Abreuiadorefté obligado a preftar juramento al principio de fu oficio,y defpues en

principio de cada año,de hazer fu oficio bien y fielméreen manos del feñor Nuncio, y de no reuelar ios fe-
cretos.que por razón de fu ofició eftá obligado aguardar, y los que le fuere encargados por fus fuperiores.

2

Iten,que todos los memoriales que fe le dieren,queno tengan defpacho corriente y ordinario , eft¿
obligado áconfultarlos con el feñor Nuncio, fo pena de excomunión mayor latx fententiíe , faiuo los que
fu Señoría Xluftrifsimalemandarequeno fe los llene a confuirá.

3

Iten,que no pueda por ningún defpacho que hiziere,afsi de gracia, como de jufticia , lleuardinero,
ni otra cofa alguna,aunque fea de comer, etiamab¡ponte dantibusjoptnz^wz por la primera vez ó lo con-
trario hizieré incurra en pena del doblo, la mitad para el denunciador

, y la otra mitad para obras pías
: ypor la fegunda incurra en fufpenfion de fu oficio por dos mefes,y por la tercera en priuacion deí,y lo mifmo

íe entienda delosdemas oficiales delTribunal.

4

Iten, que no pueda el,ni fus oficiales añadir,ni quitar cofa alguna de qualefquier Breues,o defpa-
chos,afsi de gracia,como de jufticia, defpues de firmado el defpacho, fo las penas y cenfuras contenida*
en las conftituciones Pontificias.

5

lcen,queefté obligado á afsiftiren la Abreuiaturia.feis horas por lo menos cada dia, tres por la ma-
ñana,y tres por la tarde,que ferán en Inuierno por la mañanadefde nueue a doze,y porla tarde de dos a cin
co:y en Verano,por la mañana de ocho a onze, y por la tarde de quatro á fíete.Y declarafe, que la afsiften-
ciadel Inuierno hade comentar defde primero de Otubre hafta primero de Abril, y la del Verano el re*
manente del año, fo pena que cada vez que faltare en las dichas horas pague dos ducados aplicados para
gaftos del Tribunal,y otras penas á arbitrio del feñor Nuncio,y que efté obligado afsimifmo á hazer que
afsiftan en las dichas horas todos los demas oficiales de la Abreuiacuria, multando a fu arbitrio a los que
laicaren. •

6

Iten,que guarden y cumplan el, y los demas oficiales de la Abreuiaturia en lo demas todo lo que les
eftá mandado en el titulo de Secretario, debaxo de las mifmas penas allí contenidas, en que incurran ipfo
faño,el y fus oficiales.

^ 1

Comifstones extra Curiam

»

Ordena fe,que en las comisiones que fe huuieren de dar,y defpachar por la Abreuiaturia cometidas *
juezes extra curiam, fe guarde el orden y forma que fe da por el Santo Concilio de Trento,cometiendo-
fe fojamente a los Ordinarios,o juezes {modales,y no a otros,y las que fe dieré contra el tenor y forma del
Santo Concilio, fean de ninguna fuerza y valor con todo lo que en virtud dellas fe hizierc?.

Multiplicaciónde Breues.
Iten, para obuiar la multiplicación de Breues en las materias de jufticia, ordenamosy mandamos, q afsi

en el Tri bunal,como en 1 a Ábreiiiaturia fe tenga cuidado de no concederle letras,comiísion, ni otro B re-

ne alguno en grado de apelación , fin que fe prefente teftimonio del agrauio del juez áquo,y q no fe libre fin

q primero fe prefente
, y quede en el oficio poder legitimo de la parte apeláte; y para

efto no fe admita cau
dones algunasiy fiel juez,o Notario déla primera ínftancia rcufaren de dar el dicho teftimonio, en efte

cafo,exhibiendofe fe de la petición del apelante, y denegación del lúea,ó Notario > fe pueda defpachar U
tahnhibicinnfin el dicho teftimonio»

"" ~

•
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- Inhibíclonesfin perjuizio de ¡asprimeras infiamias,

T per quanto «Hncftro principal pnntMlmenté°I*
en el conocimiento y determinación de las .caulas en primera iimane >> i »

, intiihirinn eme

difpóficion del Sani Concilio de Trento ,
.roncemos

,

y

fe despachare en elle Tribuna!, en v irtuu de qualq mcra apc!I . ' , \ p ^ prafentes litera nullius

tentiafi quaextitii appeüatum^non faent dfifimtim^el vim dufinitií >P

finí roboris vel momsmi¡autprafins
inhibitio non afficiat.

Forma de oyr a los reos en caufas crimina,es»

T n pn nuanfr» i nvr i los reos en caufas criminales,acudiédo los apelátes á la Abreuiaturia por breus
Iten.enquantoaoyral1® S

^ d osfcponfia cnlafienaturadelafuplicalaclaufula ,0r4#o/*í/»r^-

en la cárcel Eclefiafttca delta viltt, o en ou p , b
cenfuras y penas pecuniarias , fegun la

^rfnRdatfflilos delitosn' eftando prcío,fe le manden defpachar las.letras ordina-

«Tnc «nrns V tcfUmonio del agramo , y íiendo uper articulo miu ta carcer*num*> w -

U "rtLoZaXVe ¡n Zcerib^y f¡ la apelación tiJ de fimtencia d.finitiua k ponga a claufulaW.
Uforma MoZpoprij PijQmrt¡,& Qmnti, como fiemprt fe ha eílilado en el Tribunal.

Del Secretario dejuftici

a

.

* nneel Secretario del Tribunal dcjufticia,y los detnas mimftros , y oficiales nombrados

'

1

1 pl le Guarden en todo y por todo , fo pena que por ia primera vez que no lo hizieren,incurran

finotr^declarac^onjen^pena del tres tanto de lo que huuieren licuado , las dos partes para

J
0 a 1

'

• i v j c i-, otra tercia parte la mitad para el denunciador,y la otra mitad para obias pías.

V oorla f^undavez^ demas de las dichas penas, incurran en fufpenfionde fus oficios por tres me fes : /

por la tercera vez en priuacfondellos , y demas de las dichas penas incurran en pena de excomunión m
.

yor latas fententiae.

i Iten que cí Abreuiador, y Secretario del Tribunal, y el oficial miyor, el Secretario de Breues,

eferítores cíellos,ó paulinas , y regiftrador,ó qualqméra otro mimltro , oficial
, y criado ¿ellos , no

puedan a c nr poder, aunque fea a efedo de fuftituyrle, m tener agencia , ni folicitud de algún negocio

nne ¿ hmfiere de hazer en el Tribunal , ni fuera del por comifstones , o Breues que dependan de la Nun
que le nume

general , ni participar de los emolumentos , falarios.y -proucchos déla agenciaS io^de! vfo de los poderes délios
,
por (í , ni por interpofit, perfona diredé, vel «;

“el0!“lc
;

lO

n
s

‘ ; .¡uaci0 n de fus oficios, y de cien ducados, de los qualesla tercera parte fea para el

dircíte , o
¡ «

’i0 . tercias partes para obras pías, y de excomunión mayor ipfo fado incurrendaiy
denunciador, y -as '

d ¿ tojos los que troneren lasdfchasagencias.S poderes,que aentro de cm-

enéticas dcfoeol día de ¡a publicación deltas ordenaciones dexenqualefquier corrcfpondencias.agen-

cias,ó poderes que tuuicrcn, debaxo de las dichas penas.

_ Tt-pn n,i P í>’ A hrruiador Secretario de juftícia, oficial mayor ,
o procuradores , ó cualquiera otro

chamientos,aunque fean efeuleata, aut poculenta,d« los oficios, diligencias, o e ocio:s de os K
.

P

tes diredé, vel indiredé.por fi,.ni por ¡nterpofita perfonaiy lo nufmo fe entienda, de todosi los mu ilt

ó oficiales del Tribunal entre f. mifmos.ó con otros.por razón tocante a fus

fo nena,que qualquicra que lo contrario hiziere, porta primera vez que recibiere algo, incuria en pe *

doblo, la mitad para el denunciador , y la otra mitad para obras pías,y por la legunda incurra. e fo

fion dé (i! Oficio por dos mefes, y por la tercera en priuacion del, y qué el que donare las dichas dad.uas,

por la primera vez incurra en fufpeníion de fu oficio por dos mefes,y por la legunda enprmacion del.

Tren míe el dicho Secretario, y el oficial mayor eften obligados i dar fianzas Eclefiafticas y abo

nadas de exercer fiel y legalmeate fus oficios ,y de dar cuenta de SÍ
cada año hagan juramento de exercer fielmente fus oficios,y guardarlos íecietos que le les encome

ren por fus fuperiores.



los pleitos,y que por los dichos memorial,ni él,ñi fus oficiales puedan licuar derechos algunos,ío las di-*

chas penas.

Leo,que e! Secretario no pueda hazer relación de los pleitos, fin queprimero confie, que efién cita-
a>, aspa-tes-para la villa dellos el día anres dellary porque fe cuiten ias cofias,v las partes efién aperci-

biJas,eíté obligado a poner la lifia de los pleitos que fe han de ver,el día antes de la vida, haziendo def-
pues relación dellos conforme ai orden de la lifia.Y los pleitos que no fe pudieren ver el dia que fe afrenta-
ren en la lifia, fe ayan de ver el día íiguienre conforme a fu antigüedad, fiopena que por cada vez que faltare
en algo de lo iufodicho,mcurraenpenade quatro reales,aplicados para gaftos del Tribunal.

7 _

Tten,qne el Secretario y oficial mayor no reciban petición alguna de ninguna deías partes , finque
primero préfenten poder bailante, el qual ayan de retener en fu poder originalmente, fin que le entreguen
a la parre contrada,con la qnal cumpla dándole fu traslado:y fila parte que le prefentóje pidiere, fe le pue
da dar, quedando en el pleito vri traslado del autentico,Tacado con citado de la otra parte :y prefentadós
ios dichos poderes,efién obligados a poner en el proccffo fus traslados,quedandofe los dichos Mimílros
con fus orig nales, los quales guardaran en legajo a parte,que han de tener para eíle efeto.

S Tren, el Secretario, oficia! mayor,y los dema&joficíales,y miniftros del Tribunal efién obligados ave-
nir a el puntualmente, con la afsifiencia de las horas y tiempos que en la ordenación odtaua y quinta del
tirulo del Abre.uudor,fe declara,debaxo de las penas allí contenidas.

Del oficialmayor delTribunal .

1 Oidenafe, que el oficial mayor del Tribunal elle obligado a la cufiodiade los procefios,v los ten<*a
bien guardados, y para efic efeto tenga vn libro, en el qual absiente tedos los proceíTos, afsi los que vi-,
nicren a! Tribunal en grado de apelación,como los que fe caufaren de nueuo en él, foliándolos,y poniendo
el nombre de la Diocefis de adonde vinieren,y los de las partes litigantes,y el titulo de la caufa que fe tra~
ra,y que luego que entren en fu poder, aya de notar,y firmar en el dicho libro eldia,mes,y año en que los
recibiere.

2 Iten,fe guardara otro libro,en que fe absienten las eneradas y falidas de todos los proceíTos, el qual
efiari en poder <ie la perfona que para ello Señalare fu Señoría indinísima,y halla que los proceíTos citen
aífentadosen os dichos libros, no podra el Secretario, ni otro oficial licuar los derechos que les tocan,
ni comunicarlos a las partes.

3 Ircn, que 1 os proceíTos no fe entreguen a las partes, fino a fus procuradores , ¿on fus conocimientos
por e.crito,para lo qu ¡1 aura otro libro de conocimientos, moftrando primero poder bailante, y citando
foliados,y diiiendoíe en el conocimiento el numero de las hojas qtuuierc-.y quaudo fe bueluan, fe borren
los conocimientos,notandofe el día en que fe bueluen.

4 Iten,que el Secretario del Tribunal quando recibiere algún proceíTo del oficial mayor,aya dehazerle
conocimiento de] y fin el no le puedi entregar:)' quando boluiere el dicho proceíTo, borrara el dicho eo-
noc 1 miento,notando el dia,mes,y año en que le buelue.
5 Ir en,que los pleitos originales que eíliiuieren fentenciadosdifinitiuamente en eíle Tribunal, los en-
tregue al Archiuiíta,como fe manda en fu titulo, para que los guarde, y pueda compulfar en cafo neceíTa-
rio, laluo fi enumeren determinados Tobre algún articulo,porque en tal cafo ble permitirnos que los guar
de en u poder,y entregue originalmente en cafo de apelación a otro de Iosacoííumbrados,tomando ra«*l

zon de la dicha entrega.

6 I ten,vna vez en el año efic obligado el oficial mayor a dar cuenta de todos los proceíTos que tiuifie*
ren entrado en fu poder aquel añn, y cada tres años de todos los que tuuierc en fu poder

, paralo qual fe-
na amos el tiempo de las vacaciones de Nauidad-.y halla que aya dado la dicha cuenta, y dado fatisfacioncon orme al memorial de los dichos pleitos,no pueda gozar de los falarios,ó emolumentos de fu oficio
ni exercitarlo, y la dicha cuenta fe dara ala perfona que efiuuiere feñalada por fu Señoría Ilufirifsi-ma« j

7 Iten,.en cafo que el Secretario, oficial mayor, o procuradores perdieren, o ocultaren ateun oroceflb
1

:

del. cíien obhgado, a Razarle a fucok hada ponerlo en el cftado q„ tenia quando fc poídÜ;
y a los demas danos que dello fe recrecieren, a las partes,a taíTacion y arbitrio de fu Señoría Tluftrifsimasy
halla tanro nne cumpla lo . r •

1 ienoria iaiitrnsinw*
hafia tanto que cumpla lo fobredicho,eíle fufpenfodel exercicio de fu oficio.

Del Archiuifta delTribunal.

,v>-

1 Primeramente, al principio de .u oficio haga juramento de hazerle fiel v legalmente, y efié obligado ai' o
c ar flaneas Eclcfiaílicas y aoonaaas de dar cuenta de todos ios proceíTos,y eferituras que parecieren auec
cnii.it o en íupodci a íatisíacion dd Iltiflriísimo Tenor Nuncio,que por tiempo fuere.
2 Iten Fe ordena y manc.a,quc aya,y Te dipute en las Cafas y Palacio de los Iluílriísimos Tenores Nun-
cios apoíento particular,donde cílen,y fe tengan todos los papclesjbreties, eferituras,y regiftros, procefJ
^os,y loros tocantcsa la Reuerenda Camara Apoílolica,y a fus efpolios y derechos,y que los Notarios,!?

la dicha Camara efien obligados a entregar por inuentario, al fin de cada vn año,todos los
Ir

) os,y Pf
oc
^

s c
l
ue *y>y ^ *ian caubado,y fenecido por todos los años pallados, hafia el día de la pu-

c 011 defia reformación,y los que fe caufaren adelante, con vna copia de todos fus arrendamientos*

v;
y

coca*



compoficiones,obligaciones,y ¿'ontrat'osqüefc hnniercn hecho, oteieren áe aqm adelante con <ro.ef-

coier perfonas en razónele los dichos derechos que en qoalqmera maneraipertcnezcan a la dicha (..amara

Apoftotica afsi por los efpolios.como por las vacares,y el Notanode la dicha Camara tenga vn lanío «
que afsiente con dia,mes,y año.los papeles que entregare,tomando recibo del Archiuifta.el qual alsnnu-

nio tenga otro libro,en el qual por la mifnta orden fe vaya haziendo cargo con día,mes,y ano,oe to os o

papeles querecibiere,paraque pueda dar buena cuenta dellos fíempre cjue le fueren pedidos por *os ui

trifsimos feñores Nuncios. „ . , ,
_ . , ,

«•

¡3 Icen ordenamos,qup en el dicho-apofento de nueílp. Cafa,y Palacio dodc eftuuiere el ic io are * »

fe hagan fus «flanees,y efcalones en que fe pongan los dichos proceíTos,y demas papeles por íu orden, en

tresreoartimientos. El primero de los papeles que tocaren al Secretario del oficio de lulticwsy el legan-

do de les de la Camara Apoftolicaiy el tercero de los Bienes
, y comisiones que huuicren emanado de

nueftro Tribu nal,y en cada vno de los dichos tres repartimientos fe ponganpor orden los proccHos.y

mas papeles, haziendofedelloslcgajospor fus anos,con tirulos de las Piouiucias,y Ooifpai os a ome per

fenecen,por la mi fina cuenta,y orden con que fe afrentaron en el libro del Archiuifta, el qual guardara iic-

pre en fu poder las fentencias originales que fe dieren en el Tribunal,y por los jiu zes de comí sion.

4

Iten queremos,que el dicho Archiui% tenga vn libro,en el qualafsiente con puntualidad,y nota del

día,mes,y año,las cofas notables que fe ofrecieren,y fueren de importancia para la buena admimitracion

de luílicia,y conferuacion de la jurifdicion.y buen gouiernodcl Tribunal, el qual libro no lalga de íu po-

der, ni lo pnedi comunicar aperfona alguna,fin licencia expreífadelos Iluftrifsimos fenores Nuncios,que

por tiempo fueren, fopena de excomunión mayor latas fententi#.

y Iten.queios Secretarios de los dichosoficios de Iufticia,Carnára,y.comifsiones,y fusoficiales mayo-

res eften obligados a entregar dentro de vn mes al dicho Archiuifta todos los pleitos originales que ie hu-

uieren fentenci ado ante ellosdifinitiuamente,paraqiie eften fiemnie guardados eneldichoarchiuo,y los

que eftuuieren fentenciados al tiempo de la publicación defta reformación,,fe entreguen al Archiuifia ce-

tro de quatromefes,guardando los vnps,y los otros el orden arriba dicho,de la razón que han de tomar

de la entrega,y recibo de los dichos pleitos.Y aniendofe de facar algún procedo de poder del dichoArchi-

uiftapara compulfarfe eftando fentenciadodifimriuamcnte,o por otra .caufa, renga cuidado el dicho Ar-

chiuifta de cobrarle,y boluerle al archino dentro de quirzedias defpues de hecha la compulfa, fopena que

el que faltare en algo defto,demás de eftar obligado arehazer las coftas.y dañosa las partesjncnrra por

la primera vez en pena de veinte y cinco ducados,y por la fcgiinda en cincuenta ducados,y iuípenfion de íu

oficio por quiltro mefes,y por la tercera en priuacion del.

6 Iten, que todos lospleitos que eftuuiere fentenciados difinitinamentc en cldicho Tribunal,los guar-

de fiempre en el dicho archiuo,y no los entregue a ninguna de las partes,o juezes de apelación,o otra pet

fona alguna,fino en traslado compulfado por ningún tirulo,o caufa que fe alegue, y de los dichos proceí-

fos que fe compnlfaren aya de llenar el Archiuifta ia tercera parre de los derechos que tocan al Secretario,

finque por eftoeldicho Secretario pueda licuar masde lo que fcñala el arancel, y no fe podra compulsar

ningún procedo, fi no fe huuiere primero entre gado al Archiuifta.

7
del

gvUi pvvwn/p» 1 * ~ ** w
*r

' w c»—
' Iten permitimos,que el dtc'. o Archiu fta pueda licuar por la bftfca délos proceftos, y otros papeles

uwi dicho Archiuo los derechos que f • conceden per el arancel, conforme a la antigüedad del tiempo que

huuiere p a fiado defpues que no le trata del pleito,o negoci o que fe bufeare, que puede fer a razón de dos

reales por cada año,con que aunque paflen de quinze años,no paffen de treinta reales los derechos.

8 Iten queremos,que porcada hoja de papel bien efcrita,que fe facarc de los papeles originales que e fi-

tan guardados en el d choArchiuo, pueda llenar, fiendo en Romance, vn rcal.y dos fi fuere Latín,con que

el dicho traslado tenga treinra'y tres renglones en cada plana,y cada renglón deis partes,y de féde los de*

techos que ais i licuare,debaxo de fu figno.

D e ¡os Ttiez.es de Comífsion .

i Ordenafe/que los Iuezes de Comifsion que íalieren defte Tribunal, antes de la partida eften obliga-

dos a hazer juramento de hazer fu oficio fiel y legalmente, y de guardar todo lo contenido enefta refor-

mación, el qual hagan en manos del feñor Nuncio,o fu Auditor.
a Iten,que no puedan llenar mas {alario de aquel que fe les fenalare en íu Comifsion,que han de fer mu

y docientos marauedis,y no mas,ni otra cofa alguna de ninguna de las partes eJcuUnta^autpcculcfl''

ta y
aunque fe lo den voluntaria mente, fopena de reftituir a las parreslo que les huuieren lleuado,y mase

tres tantoda vna parte para eldenunciador,y las otras dos para obras pias,y gaftos del Tribunal.

3 Iten,qucno fe pueda apofentar en cafa,o pofadade ninguna de las partes,ni de ninguno de fus deudos»

ni de otra perfona.por cuenta
. deilás, dire Qe vel indireaé, faino fi fuelle alguna cafa que eftuuieíTe en del-

poblado,y no huuieífc comodidad para apofentarfe en otra parte,y en tal cafo lo puedan hazer con licen

cía del feñor Nuncio,fopena que por todo eftiempoqne hizieren Jo contrano, pierdan la mitad de fu íai*"

no,reíéruando otras penas arbitrariasal feñor Nuncio.

4 Iten,que en las dichas comifsiones fe les dé termino limirado á arbitrio del feñor Nuncio, o fu Au
-

ditor,y paftado el dicho termino no le corra falario, y en cafo que fe aya de prorogar,aya de embiar teft 1
"

monio de las diligencias que huuiere hecho,y del eftado de la cania.

5 Iten, que el Iuez aya de tener fiempre en fu poder el procedo,hafta defpues de hecha fu publicación

fin ccnurnicarle,ni fiarle de perfona alguna.

6 Iten, que pallado el termino de fu com*fsion,eften obligados a requerir a las partesque les paguen lo*

dcrechps quelesd?uieren,y no pagandofelos, ayan de hazer las diligencias de fu cobranza continuada
-

xnenf5:
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mente fin íntérpekcíon,13ña aueí ¿obrado enteramente^ de otra Tuerté uo íes corran los fíanos por to-
do el tiempo que pareciere auer faltado en las dichas diligencias.

~ *•
'

7 Iten^qne en el fin del proceífo,el Notario, o Recetor déla comlfsion afsiente todos losderechos quo
liuuieré llenado el Iuéz,y el,dando fe dello, y de los dias q fe huuieren ocupado,y de qtiié lo lia recibido.
8 Iten, que en llegando a efta Corte eften obligados a prefentar fus papeles dentro de tercero dia ante
el fecretario de luñicia# defpues fe ayañ de ver ante todas cofas perel fecretario,o por otra p'erfonaque
para ello fe nómbrare,a entrambas las partes , o fus procuradores,para qiíe fe vea fi ha excedidóen fuco-
mifsioñ,y cobranza de {alarios,y vifto fe afsiente la relación de lo qué refultare de Jos autos

.

9 Icen,que antes que falgan del Tribunal los luezes,eften obligadas las partes querellantes de dar fian-*

$as Ecleíiaricas y abonadas in forma depofiti, de pagar los falarios en cafo que no hmiieífc ctílpadói,^
que no fe pudicífe cobrar dellósty en cafo que pot los luezes fe huuieren cobrado fílanos dé las partes que
les parecieren culpadas, de reftitnir los dichos falarios ala parte que los’p.lgó cada y qnandoque Viñas los

autos tes fuere mandado ñor él feñor Nuncio,o fu Auditorio otro íirez Delegado,y de depoíitarlos en ca-

fo que afsi iesfuere mandado etiam non expe él ata fententia difinitíuajáqúal fianza aya dedar con la ciaú

Tulaquarcntigua antesqoefe les -entregue la comifstonj'y tiendo el fiador Tora itero, fe aya de obligar con
dias,y falarios.Y en cafoqúerel querellante no pudieífe dar la dicha fianza en. éfta Corte ,o por otras razo-

nes jcizgaífp el Tenor Nuircioque.no fe dieífe,Ia aya de dar inparti'bus,cbnTas dichas quididades anees que

el íuez comience a vfarde fn comifsion, y en ella fe ha de poner clatifula para que la reciba el lucz en la

dicha forma, obiigandofe la parte querellante aqui primero de pagar los falarios dé idá ybüelta, en cafo

eme no fe dé la flanea.
’

u-r? ... m
i .

' lítete* Apofiolicos.

Y porque auemos fido informados de los muchos ínconuenientes que han refultado de áuer en efta Cor
te muchos Proronotarios Apañolíeos, a quién fe fuc.len cometer las caufas por el Tribunal: y queriendo

prenenir eílc.daño , el i fpo n emo s y ordenamos,que las dichas caufis que dé aquí adelante fé numeren de co-

meter en efta Corte, afsi por la Ábrcuiauiria,corno por el Tribunal de lufticíá,fe cometan a feis de los’di-

chos Protonotarios,ó otras perfonas confiituidas en Dignidad Eclcíiaílica,refpediue que por Nos ferán

feñaladas',concurriendo en ellos jas partes y réquiíitos ífeceítarios de cxemplar vida y coftumbres, gra-

duados en Derecho Canónico,doétos.graues,y experimentados en todo''genero de negocios pcrteneciei*

tesa los Derechos Canónico,y Ciuil,y pratica judicial déllos,y que fean naturales deftos Reynos.

Del Secretario.de Bretiesty fu oficial. f
'

'•

i Qrdenafe,que el Secretario de Breues,y fu oficial mayor guarden y cumplan todo lo difpnefto y orde-

nado en el titulo del fecretario de ludida,y oficial mayor dei Tribunal,debaxo délas penas contenidas en

el dicho titulo. ,

a Iten,que afsifta en fu oficio él,o fu oficial,íin faltar del en las horas difpueftas en el titulo del Abrema
dor,fo las penas allí contenidas.

3 Iten,que él,y fu oficia] guarden el arancel, y no llenen mas derechos de los contenidos en el, debaxo

de las penas expreífadas en el titulo del.

4 Iten,que el oficial mayor fe nombre por el dicho Secretario,con aprouacion dei feñor Nuncio, y d©

la mifma manera fe haga la remoción del, que podrá hazer el dicho Secretario, aunque fea fin caufa al*

guna.

De los Procuradores.

i Ordenamos,que los Procuradores del Tribunal hagan juramento cada año en la primera Audiencia;

defpues de las vacaciones de la Pafqua de Nauidad, de exercer fiel y legalmente fus oficios,y de guardar

fu arancel,y ordenaciones del Tribunal,)7 de fer fieles ala Santa Sede Ápoílolica,y el dicho juramento fe

haga en manos del Auditor,y no fean admitidos en el Tribunal hafta aüerle hecho,

a Iten,que afsiftan a todas las Audiécias,y viñas de los pleitos,y no fe puedan efeufar fino fuere por can
fa de enfermedad,aufencia,o licencia expreífa para ello,y en eños cafos.y en el interim fuftitnyan fus po-
deresen otros Procuradores del Tribuna!, fopena que cada vez que lo contrario hízieren, paguen quatro
reales para gaftos de jufticia,y otras penas arbitrarias a Nos,y á nueñros fuceííores.

3 Iten, los Procuradores que hízieren colufion con las partes contrarias expreífa,ó ocultamente, diré-

eñe vel indiréété,incurran ipjfb.fado en excomunión mayor lata: fententia:,y en pena de priuacion de fus ofi

cios.y de pagaré! quatrotanto del daño que recibiere la parte,y de infamia,y otras penas pueftas por de-

recho,qoc fe i nenian en efte cafo,ficndo neceífario.

4 Iten, los Procuradores que ocultaren los proceífos,o quitaren alguna hoja,oj>arte dellos,o borraren;

o añadieren alguna palabra en el los,o mudaren fu orden, incurran ipfo fado en pena de diez ducados por

cada vez, aplicados 1^ mitad para el denunciador,y la otra mitad para obras pías: y en cafo que ocultaren,

o tomaren algún proccífo,© eferituras fuñan cíales del dolofamente, incurran en pena de cíen ducados, apli'

cados los veinte al denunciador,}7 los demás a la Reucrenda Camara Apoftolica,y obras pías,por mitad,

y

á la parte en retención de todos los daños, c intereífes por la primera vez, y por la fegunda en priuacion

de fu oficio.

5 Icen, los Procuradores que recibieren dineros de fus partes para defender fus pleitos y negocios eften

obligados a feguirlos fin detenerlos dire él é vel indireélé,guardando el orden que tuuieren de fus partes,

y

de dar buena y fiel cuéta d’e los dichos dineros,}7 de boluer el reíiduo fiempre que fe les pidiere,fopena quoí

en cafo q no lo hiziere dentro de ocho dias como le fuere pedido el dicho reíiduo, le boluerá con el doblo,

y mas diez ducados,aplicados la mitad para el denunciador, y la otra mitad para obras pías.
6 Iten, que las coilas que fe hízieren en los artículos de atentado,nulidad, cofa invada ^ .»n ia



caler cafo de que fe ayan de pagar dineros a bs partes,no fe puedan pagar,ni recibir por los procuradores

que trataren la mifma caufa,aunque rengan poder efpecial para ello,alosqua!e$ prohibimos,que en ra-

20n dedo puedan aceptar Ios-dichos poderes,y en tales cafos fe ayan de pagar a las partes principales,o a

otras perfonas que tuuieren poder efpecial para ello,como no fean los dichos procuradores ,y en el ínterin

jfe depoíiteujfopena que el quepagare las dichas coilas,pagara mal ,y el procurador citará obligado a re -

muirlas enteramente, y mas fefenta reales de pena, la mitad para el denunciador, y la otra mitad para

obras pías.
.

... -ají*
-7 Iten, guarden la modefh'ay refpeto conucniente,afsi en las Audiencias,como cnlasviítas depleitos,

abfteniendofe de juramentos,palabras injuriólas, y vozes defeompueñas, fopena que por la primera vez
,

que faltaren a alguna cofa deftas,incurran tn pena de dos ducados,y por la Segunda en quatro,y por la ter

cera en ocho,y otras penas arbitrarias que les fueren impueftas por los feñores Nuncios, o fus Auditores,

conforme a la calidad de fu culpada mitad para obras pías,y la otra mitad para gaftos del Tribunal.

3

IteiVque dentro del Tribunai, o Palacio de los feñores Nuncios, guarden con todos la pazy corteíia

conueniente,y efpecialmente con los oficiales, miniftros,y litigantes: y el que riñere de manos,o t epata

bra con alguno dellos,con armas,o fin ella3»porla primera vez incurra en pena de cien ducados, y íelenta

dias de prifion,ypor la fegunda,demas de las dichas penas,en vn año de fufpenfionde fu oficio,y por U ter*

cera en priuacion dcl,y otras penas arbitrarias conforme ala calidad del delito: y délas dichas pecunias

aplicamos la tercia parte para el denunciador,y las otras dos partes para obras pias.

9 Los procuradores no fe hagan entre fi malos oficios,paraquitarfe los poderes de las caufas que hunie-

ren los otros comencado-.y en razor. defio,auiendo muchos procuradores nombrados envn poder,el que

preuiniereproíiga el pleito, fin que los otros fe puedan entrometer en virtud del dicho poder, fonena que

por la primera vez ej que lo contrario hiziere incurra en pena de dos ducados,y íufpenfion de fu oficio por

ocho dias,y por la fegunda vez en doblada pena,y por la tercera en pena de cincuenta ducados y treinta

dias de priíion, y de las dichas penas aplicamos la tercia parte para el denunciador,y las otrasdos para

obras pias,y galios dd Tribunal por mitad.

De los Receptores dd Tribunal .

1 Que los Receptores del Tribunal eften obligados a preñar juramento de hazer fu oficio fielylegal-

ünentlTen el principio del,y antes que parta deña Cortean manos del feñor Nur cío,o de fu Auditor, y de ,

guardar el arancel,y efta réformacion:y afsimifmo en el dicho principio den fianzas Eclefiañicas y abona-

das,de exercerle fielmente , y guardar el dicho arancel y reformación,y de dar cuenta de todo lo que hu-

uiere entrado en fu poder,y de pagar,y reñituir qualquíera cofa mal licuada a qualquier orden y manda-

to de fu feñoria iLiftrifsima.

2 Que no puedan llenar mas de quatrocientos marauedisde falario por cada dia,y mas los derechos de

efcntura,conformc lleuan los Receptores del Coníejo, y que no puedan llenar otra cofa alguna, fopena

de! quatrotanto,aplicado en la forma que fe dixo en el capitulo de los Iuezes de comiísion.

I Iten,que en fus comifsiones fe les fefiale termino limitado,y en cafo que fe les huuiere de prorrogar,

fe haga, f rabiando primero reftimonio del eftade de fu comí fs ion.

4 Icen,-que en lo de recibir dadiuas y apofentarfe,fe guarde el capitulo fegundo y tercero de los Iuezes

de comifslon.

5 ,

Iten^ue en iasprouangas que hizieren, cada plana llene treinta yquatro renglones, y cada renglón

cinco partes,fopena que lo que llenare de masx lo buclua con el quacrotanto, y otras penas arbitrarias a

Nos,y a nueñros fuceñores.
6 Iten,que eften obligados dentro de tres dias de como- llegaren a fta Corte á entregar los proccííus

en poner del fecretario de Iuñicia, ó otra perk na que fe nombrare, la qual aya ds ver y tañar lo que han

licuado,y fi han cumplido con la efcntura,y el Secretario dé teftimonio de la viña y aprouaeion antes de

dar a las partes el procedo. •

Numero de Procuradores,y Receptores.

Y defeando obuíar los incoueniétes q fe há experimentado, y experimenta cada día en razo de la muíti

tud de procuradores yReceptores deidicho Tribunal, q parece auerfe dado por los feñores Nucios nucí-

tros anteceíforesjproueemos y mandamos, que los dichos Procuradores fe reduzgan a numero de feis, y

los dichos Receptores a numero de cinco,ylos demas fe re formé, quedando a nueñro arbitrio el nombra-

miento de los que huuieren de quedar en el exercicio de los dichos oficios, retrocar. Jo, como rcuocamos,

los títulos que fe huuieren dado fuera del número délos dichos feisProcuradores,y cinco-Receptore s
que

pomos fueren fcña!ados,y de los que huuieren de fer reformados de los dichos procuradores, no pueda

el fecretario de Iuñicia, ni el oficial mayor recibir peticiones de otros Procuradores, fuera deios que

ren feñajados,aunque fean de otros Tribunales,dexando a los procuradores de los Reales Confejos en c *

eíbtdo,y termino en que fe hallan,pena de priuacion de fus oficios,y otras a nueñro arbitrio.



Tormo, de refiitucion de Josprdcejfos al oficio «

I ten,para ’obuiar á losínConuenientesquerefultandenoboIuerfe los procefibi al oficio dentro de 1 c,

tres dias que fe conceden de termino ordinario, ordenamos, y mandamos, que íi pafíados los dichos tres

dias,íi la o arte contraria inflare, fe le mande al procurador,en cuyo poder eftuuicre, lo buelua aLoficipáfe
primera Audiencia,ó fe declare, y que eflo fe executefín replica alguna. a
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Agentesy Solicitadores. - ¡~ j
Ordenare,qne los Agentes y Solicitadores que eftuúieren en el Tribunal hagan fus oficios Bel y 'áil^en-

tctnente,y fean hombreas de buena vida y coftumbres,con apercebimienro, que faltando de lbdífiiiíSYerdn
caftigados con priuacion de fus oficios,y otros caftigosá arbitrio de fu Señoría lluftrifsima.

Notarios extrauagantes .

Iten.ordenamos,y mandamos, que en el dicho nueflro Tribunal aya tanfolamente dosNotariosextra-
uagantes para los negocios que en el fe ofrecieren, y para los demas negocios defia villa de Madrid aya
quatrotan folamente, los quales feanpor Nos fefialados,y aprouados: y para las ciudades deftos Reinos
Cabezal de Ob'fpados, dos en cada vna

, y vno en las Vicarias,y para cada vna de las Abadías
, y Priora-

tos nullius dicecefis afsimifmo vnoiydefcando mejor acertar en la creación deíios Notarios, mandaipos,q
los Ordinarios por fus cartas nos auifen, informándonos délas perfonas que paraefie efecto les parecie-*

ren mas conuenientcs,eñcargandoles como les encargamos fobre ello la conciencia
, y que en cfta confor-

midad fe eferiuan nuefiras cartas a todos los dichos Ordinarios,

Que nofe aumenten los oficios

,

Iren,ordenamos,y mandamos, que los dichos oficios de juezes Apoftolicos,Procuradores, Receptores/

y Notarios no fe puedan aumentar, ni proueer otros de nueuo,fino fuere por muerte , ó por dimiísion , o
otro impedimento,quedando á nueftro arbitrio y voluntad quitarlos,ó remouerlos con caufa,ó fin ella.

Oficio de narratiuas.

El oficio de las verificaciones de las narratiuas de los beneficios que fe cometen en efta Corte
,
que fue

inftituidopor el feñor Nuncio Campe gi nueftro anteceflor , le extinguimos por algunas caufas que a ello

nos mueuen: y mandamos, que los Ordinarios dentro de vn año de la publicación de las prefentes nos
auifen,dandonos cuenta y razón de los beneficios que fueren de nueftra prouifion en cada vna de fus dio-
cefisydiftritos,paraque confiando por ella de los valores, fe hagan las prouifiones,

Defpachos en materia de jtifiicia.

Ordenamos,y mandamos, que en todos los defpachos de juflicia, afsi en los que fe defpacharen por la

Abreuiaturia,como por el Tribunal, no fe exceda de nuefiras facultades,y de lo difpuefto por el Santo C5 -

cilio de Trento,afsi en las primeras inftancias , como en las inhibiciones, y en todo lo demas que mirare,
afsi a lo ordinario,como á lodeciforiode los juizios,y qualefquiera Breues , letras , comifsiones, inhibí

dones y otros qualefquiera mandatos que contraefta forma fe defpacharen,»»//;»//?»/ roboris &momentU

Defpachos en materia degrada,

Afsimifmo queremos y mandamos,que en todas las materias de gracia, prouifiones de benefídos,y otras

de qualquier calidad que fean , feobferue y guarde lo difpuefto por el Santo CÓcilio, y nuefiras facultades,

y que en derogación, ó contraía difpoficion del Santo Concibo, y de loque nos compete por nuefiras fa-

culcades,no íedefpachen ningunos Breues, ni letras,y que fi de hecho fe defpacharen algunas
, nulliusfnt

roboris & momenti yy en virtud dellos no fe pueda adquirir,ni fe adquiera derecho alguno al impetrante, fia

embargo de qualquiera eftilo que hafta agora fe aya obferuado.

Y aunque nuefiras facultades fean muy ampias, yen virtud dellas pudiramos conceder todo genero de
gracias q pueden los feñores Cardenales Legados de Lacere de fu Santidad , en virtud déla facultad que
nos ella cócédida de Legado de Latere, como de todo ello,á mayor cautela, tenemos fuficiéte declaración
de fu Santidad : fin embargo por la noticia q auemos tenido,de que muchos defpachos de gracia que han
acoftñbrado de dar nueftros antecesores , hanrefultado algunos inconuenientes,y también, q en muchos
íu Santidad no nicle poner la mano, -ni diípemar tan fácilmente. Por tanto auemos determinado de decía
rar aquí algunas cofas particulares,en las quales no entendemos de ninguna manera vfar de nueftra facul-

tad condifpenfar,ó poner la mano en ellas
,
para que eílantc en parte la declaración de nueftro animo,nin-

gu na perfona de qualquier efiado,grado, ó condición que fea, afsi feglar, como Eclefiaftlca y regular fe

atreiia de aquí adelante a pedirnos íemejantes gracias.

1 Prim .ramente, no entendamos de ningún modo conmutar las vjtimas voluntades, fino en el modo
que permite el Santo Concilio de T rento, ni tampoco interpretarlas :y fi alguna gracia defias fe alcan9are

por imporcuuidadjden otra manera, defde agora para entonces la declaramos por nula y de ningún valor

y efedo,excepto en cafo que fe nos pida por fu Ma^eftad,ó fu Real Confejo.
2 No entendemos di fpenfar fobre la incompatibilidad délos beneficios,finoaltqnordelas facultades

efcritas,y del Sanco Concilio de Trento.

5 No queremos admitir compoficiones fobrelosfrutos mal percibidos para aquellos que handexadó
de rezar ios Diuinos Oficios,ni tampoco difpenfar en Ja refidencia de los beneficios Curados, Q^uetienS
«ligación de perfonal refidenciat



4 No queremos en manera alguna Multar lites ní í!éliítps7
^ # _ ,

'

5 No queremos admitir infiituc iones , ni tampoco permutas de beneficios» fino es conforme al Santo

Concilio de Trento.

6 No Té admitirán en ninguna manera reíig'naciories de beneficios ad fauorem alicnius;

7 No queremos dar licencia para oir confeísionés, ni predicar,
_

{

8 No queremos dnr licencia para enagenar, ¿permutar bienes Eclefiafticos, fino por lafuma quenos

¡efta concedida en las facultades cícritas.

5> Noqueremos conceder extra témpora fino es páralos ardados. '

/, ^

10 No queremos dar facultad para rccebir ordenes, fino conforme al Santo-Concilio de Trente,y fo-

líamete en cafo de fedevacar.e , ó en cafo de injñflaremtcc«n,ó julio impedimento del Ordinario, oyéndole

primero fobre ello:y en tal cafo, y con las dichas calidades lo cometeremos á los Obifpos viciniores,y en

tafo de fedevacante,tendremos fieir.pre atención a la necefsidad de la lgleíia, y calidad della, y con los re-

quifitos del Santo Concilio de Trento ,
fe concederán fojamente quatro ó' cinco reuerendas para cada

.Obifpadojfaluo en los cafos que fucedieren en la fedevacante de prouifiones de beneficios Curados, y

btros ardados.
'

11 No queremos difpenfar en las amonefiaeiones que fe mandan hazer poTel Santo Concilla de Tro

to fobre los matrimonies. '

1 2 Declaramos, que no queremos conceder oratorios a perfonas algunas que no fean fenores de Titu

íos calificados,y Confejerosde fu Mageftad, y en cafos particulares de necefsidad, y eftos fe darán gratis:

y parala reuocacion délos demas ya concedidos tomaremos el expediente que mas conuer.ga.

13 Declaramos, que en quanco a ios regulares no queremos darles títulos de Grados, ni fuplemen-

£Q de Habito, habitilacion para votar, ni para fer reeligidos,fino es en cafo q por alguna conucniencia fe

propufiere a mftancia de fu Magefhd,c fe hiziereaígunareeleccion,ni tápoco queremos concederles dif-

penfacion alguna de laspenas,ó penitencias q les eltuuíeren impuefiaspor fus fupefiores, ni fobre las conf

titucionesíÑi queremos entrometerlos en el gouicrno económico deljos, y difciplina regular, é obedié-

cia deuida a fus íuperiores-.faluo en cafo que fe huuicre procedido contra ellos procefiu compilato,con que

eílo no fea auiendo procedido por via de viíita', ni per modínn corrcdHonis ,
guardando en cito

, y en todo

lo demas la forma del Santo Concilio :Ni tampoco queremos dar licencia dios regulares- legos para po-

der fer promouidosá. los fagrados ordenes.

14

Ni tampoco queremos conceder indulto alguno a los regulares para que puedan gozar reditos

annuos.

1 5 No queremos darles difpenfaciones para peder comer carne en los dias prohibidos por fusreglas

y conílituciones. *

16 -No queremos dar licencias á los expulfos para celebrar.

17 No queremos dar licenciad ningún regularpara poder eftar extra clauftra en cafas d$ fus padres, ó

parientes retento' habítu.

1 8 No queremos dar ningún genero de abfoiucion de juramento,órelaxacion del, para efedo de que

no fe guarden las conílituciones. h

ip No Queremos conceder reducción de Miíías.

ARANCEL DE LOS DERECHOS QV>E HAN DE LLEVAR
los rniniítros; y oficiales dei Tribunal del Iluítrifsimo y Reuerendilsimo Señor

don Ceíar Fachenetti Ar§obifpo de Damiata ? Nuncio ? y Colector

general Apoftolico eneílos Reinos deEfpaña.

- Del Abreuiador.

1 /^Rdcnamos y mandamos, que nneftro Abreuiador no aya de llenar ni lleue del corrige ordinario^mas de dos reales.

2 Iten,que el dicho Abreuiador noaya delleuarni lleue del corrige extraordinario mas de ochó

reales.
;

-

’

? Iten,que el mifmo Abreuiador no ayadellenarni llene del examinetur,y letras que fedan para que

algunos Clérigos a quien hade deíbachar, fe examinen por el examinador,mas que ocho reales.

4 Iten,que al mifmo Abreuiador del defpacho que diere firmado por Nos, y fellado con nueftro fello,

de qualquier tranfumpto,in forma vidimus, de qualefquier Bulas y letras Apoílolicas, no aya de licuar ni

lleue mas de dos ducados.

5 Iten,que el mifmo Abreuiador aya de licuar y lleue de laocapacionque tomare de ver algunos efta-

tutos,ó concordias,© de otra qualquier cofa de que defpachare confirmacion,io que Je pareciere conforme
aju ocupación,con tal, qué no paífe de vn ducado^ fino es que excedan de ochenta hojas

,
que entonces f®

mandara taffar por el feñor Nuncio lo que al dicho y otros oficiales fe les deuiere dar. .

<5 Iten,ordenamosy mádamos, que en la Abreuiaturia no fe despachen indultos deobíeruando,quere'
quieran fer oídos lós intereírados,porque.en tal cafo queremos que fe remitan las partes al Tribunal d®

ju '<

i upara que fe les defpachen mandamientos con Áudieucia,para quelos intereífados fean oídos.
_ ' 7 Iten,’



‘ w wwiuiu.1 , ^ umüs ^uaicitjuici<t i uiiruiiicn lus uc quL ic pu -í. is/i ni maci”!
por la Ahrsai a tcrria ,;m as de tan folamente vnos derechos moderados,como ferán óc lió -reales- dé k>$-iliftr4«

mentos ordinarios,y por grandes que fean las eferitnras, no excedan de diez y feis reales,

8 Icen,ordenamos, y mandamos, que de los defpachos que por la Abreuiaiuria fe cometefuvcriíica-
cion de la narratiua y execucion de Iagraciaal Ordinario,o a qualquier otro Iuez executor,no pueda el
Ábreuiador fub prartextu de ver los papeles,o eferituras tocantes al tal defpacho, ni debaxo de ótró cblor
alguno lleuar derechos algunos de las partes dire <3 é, ni indiredé/fo pena deldoblo,y déla reftitucion del
daño a las partes.

9 Iten,ordenamos, y mandamos,que no fe defpache colación de beneficio alguno en forma graciofa,
linó es en cafo que el prouifoeftéen poíTefsion pacifica de otro beneficio que prefuponga la idoneidad y
hábil idad,ó que fe halle conftituido en orden facro,ó queprefente teílimonio del Ordinario fobre fu ido-
neidad ySuficiencia .

r '

? r Regiftrador.

Ordenamos,y mandamos,que el Regiftrador de nueftra Abreuiaturia efté obligado d eferiuir bien y fieíi
mente en el libro de regiftro todos les defpachos deila,y nopueda lleuar, ni llene derechos ningunos

:
pe-

ro permitirnos, que por aquellos que fe despacharen gratis, pueda lleuar dos reales y no mas.
Icen,que él mi fmo aya de eferiuir y poner qualquier nihiltranfeat,y no lleue más de dos reales,aunque

fea de comunidad.
Iten,que él mifmo de qualquiera citación que hiziere á qualquier Procurador,ó otra perfona,para con-

cordar de Iuez,haziendola en el Tribunal,no licué mas de los derechos que lleua el oficial mayor confor-
me a efte arancel :y fila hiziere fuera, dcftamifma manera.

Iten.queel mifmo delabufca de qualquiera regiftro de qualquiera defpacho, por cada vn año no aya de
lleuar ni lleue mas dedos realcsiy aunque bufque muchos años,no paíle en todo dedoze reales,

Iten,que el mifmo del duplicado no aya de lleuar ni llene mas de dos reales, lo qual fea y fe entienda de
qualquier duplicado de defpacho, fin lleuar otros derechos algunos por ótra razón de bufca,ni otra cofa.

Icen, de qualquier preinferta ordinaria, llene dos reales:y de la preinferta extraordinaria lleue lo que al
nueftro Abreuiador Je pareciere, con que fe regule por efte arancel.

_

De qualquier teílimonio que diere, afsi de nihil tranfeat,comodc otro qualquier defpacho de da Abre-
uiaturia,íi íe diere en Romance,catorze marauedis por hoja,y fi fe diere en Latín, vn real, y nopueda dar-
le fin licencia del Abreuiador.

Efcritor de Bulas*

Ordenamos, que el Efcrí torda Bulas de nueftra Abreuiaturia no lleue de qualquier duplicado de def-
pacho que eferiuiere mas dedos reales.

Iten¿ que él mifmo de qualquier defpacho que fe defpachare gratis, lleue dos reales, y de los demas no
pueda lleuar nada, ...

-

Iten,que el mifmo de qualquier preinferta, no lleue masde dos reales; * -

Icen,que él mifino de qualquiera preinfertaextraordinaria no lleue masde lo que al nueftro Abreuiá-
dor le pareciere conforme al capitulo del Regiftrador,

Oficialde Comifiiones»
- -* * v ' - .

* • • . i . . _ ’
• t't

ten,mandamos, que el Oficial drComífsiones y fuplicas no aya de llenar ni lleue de qualquier^ comifi-
,o fuplica que defpachare gratis en la Abreuiaturia,masde dos reales,y nada por lasdemas.

.

Icen, que él mifmo de qualquier preinferta que eferiuiere en qualquiera defpacho,no aya de llenar ni lle-
ne mas de dos regles. *

Iten,que el mifino de qualquiera preinferta extraordinaria nolleue mas de lo que le pareciere a nuef-
tro Abreuiador,conforme al capitulo del Rcgiftrador.

Iten^que é] mifmo no aya de lJeiiar nillenedeqwalquícr duplicado,mas de dos reales. -c

Efcritorde Paulinas»

Iten, mandamos,que el Efcritor de Paulinas no aya de llenar ni llene dé qualquier duplicado de Pau:
lina mas de dos reales. * '

. fi y f<
-

.

Iten, que él mifmo de qualquier Paulina que fe defpachare gratis en la Abreuiaturia , no lleue mas de
dos reales,y nada porlas demas.

Iten,que él mifmo de qualquiera corrige no lleue mas de dos reales,
í'.ra

-

.>u ofa'' : ;¡
- •

,

• :
.'

.
’

¿
y ’•*

.

Derechos del Secretariojoficialmayor^y miniftros del Tribunal ¡

la,

Iten

fion

'Demanda»
ÍT PRIMERAMENTE De la demanda por efcrito,d dé'palabrajyleerqHalquierapeticioñyíñemo-

fi H*le|



nales en Audienfcia,y fuet*A della, llene el Secretario diez iriaráuédís de láprouiíion de cada vna ¡y de fu
auto:y fi fe proueyere fuera del Tribunal en cala de los inezes medio real,y de cada notificación de ia tal

rfion,fi le hizíere en el Tribunal , doze marauedis,yde las que fe hizieren fuera veinte y feis marauedis.
prou

Del Traslada»

x ^P
cl traslado dcqualquiera petición

, ó de otraqualquícr eferitura,información, ó inftrumento que ef.
te en el proce o,fi le pie íerc ii parte,medio real, y fi tuuiere mas que vna hoja,al mifmo refpeto ,y dando

ámedw real

68 * 110 * CUC^ * Sima:y fl el tal trasI^0 fueren hojas en Latin,arealy medio
, y de Romance

Proui/ion.

d
^'4"* !

X' r“r
P^ Ífi

°i

n ’ empla?lmi'nt0
> ó R«'Ptona que fe diere infertas Tas demandas,ó con reía*

dos realesivfi llenadel r

‘

l

|

g,,ncs

1

aut
? s * ° P*« otro alguno.fi fe diere a pedimiento de vna perfona,

hoja dn< rpaipc vii a
man^amiento

> 9 prouifion vna,ó mas hojas infertas en Latín, lleue por cadaS ^:??r

°’

T

“d
,

J ho* diea maraned.s.eftandoenRomance.y en Latín,doblado : yfifuere de dos peno ñas, tres reales: y de comunidad cinco reales.

hoja bien e&riuu
Cllumn‘a’ ° 'IccR°ri°>doz: marauedis,y de lo que fe efcriuiere.á medio real por cada

Sentencia deprueua.

ra deba
dc Cada parte:y dc Ia notifaacion,fi la hiziere en Audiécia , ó fue-

fi fuenfen nómbrele vn^oerfnna
^ ua^u *er ePcritut'a iignada y firmada de qualquiera prouar.^ó proceífo,

han dc contar,ni pagar masque vio!*

0*^ marauedlS;y«Wiendefc, que aunque aya muchos fignos , no fe

JPrefentación de teftigos,

rechofde
tcfligo, d,e) primero catorze mr.rauedis,y de los demas diez,y mas lo;

dc diez reales por cada j^
aecacorze marauedis por hoja,que eiiébienelcrica,y de la ocupación á r¿

Tutela
}o otro qualquicr injlmmento

,

real ymedil ,fi LTldi^reTn í
an

^?* Ooblig3cion de caree! fegura,poder,o otra qualquicr eferitura,

Tegiítro la mitad.
* 1 riDunal

:

Y fi fuera del,tres reales, y lo mifmo de caución juratoaa
, y dc

losde-

razon

tegiítro la mitad.

D=4»bíi«,<i.„d

cioií delia
:y^e ílancT^^le

5°
*

° dcne
SadoiMl refpeto de arriba cadaparte,y lo mifmo dc la rcllitu-

cftá dichb
y referido en ]a prucua principad

^ t3Chas Pe hiziercn Prouarv9 a^^ Heuen derechos,comoarriba

'
•

' '

'

.

’ .
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,.?d amode tafracion de cofias
i inmtiua,tres reales.

e ar tlcnlo, vn real¿y de la ocupación de taifa dc collas de fentencia

-r~y . n . .
TeftirnoníQ defentencía.

Del teítimonio de las fentcncias d del ,

re en Latín, y catorze marauedis por el fig?!, marauedis por hoja,y real y medio fila die-
íendo-.y fino licuare mas que vnahoja,vn real?

a
*£e*Peto h licuare mas de vna hoja , como arriba eíláre-

di por cada hoja del dicho proedfo.
1 *uerc con relación de todo el procedo, Ueue vn marauc-

.

Dc Ja executoria que fe diere, afsi de fentcnc^dT*™*
cion porcada hoja bien y cumplidamente efenta, ve

I

j

hnitIua
.

s,como de otro qualquiera auto dc manuten-
hoja del procedo de tir*s,y á diez y fíete maraued’is de reo 4

^° maraueciis, y quatro marauedis por cada
ordenarlas fin otro reípeto alguno,no lleuen mas dérr*ri

’

ltr las hojas de las tales executorias
, y por

cada hoja. sZT y ñ d ‘erc en la Lacin.liette rea i y mtcUo por
De la faca de los proceíTos en grado de apelación,quinze ma j-

te cfcrita,y lo mifmo fe encienda quando fe faca para Roma^
narauccJis por cada hoja bien y ^umplidamc-

* * * *
*

¿ i
'

’

Reía-



Relación,? aüt§.

Quando hiziere relación de algunos poderes, obligaciones, efcritarag opedimiefttbs de la relación,!
auto que le proueyere,lleue dos reales íifiiere auto proueydo fuera de la Audiencia,

*

Prefcntación de Proceffos ,

De la prefentacion de qiialquícr proceífo que viniere al oficio,tre$ reales,
.

• » • '
. ; , ... \ . . V *

.

^ v i,
•

9 ; f T. " »
*

' r ; l * *. i • / ¿
• * 9

r . * O» ‘ '
. v í 3» f.iV

Confiamal .

De la confianza de los proceífos que vinieren en diíinitiua, quatro maranedis por hoja, y de la reláciort
dos,y ellos no fe han de cobrar halla que eítéconclufa lacauía:yfi huuiere muchas partes, fe reparta entre
ellas. -

De la Relación,

De la confianza,y relación de Iosproceflos que vinieren en articulo,quatro marauedis, que fe cobraran
en la confianga.Y declaramos, que $ los tales pleitos que vna vez han venido,óen articulo boluieren a elle
Tribunal, fe licué la mitad de loq primero fe huuiere licuado,afsi de relación,como de confianca,y délas
hojas que nueuamente fe han aguado y añadido, felleue como arriba ella dicho,y pagada vna vez la rela-
ción,no fe lleue mas derechos,aunque fe hagan muchas relaciones,como feanpara la fentcncia,o articulo
fobre que vino el proceífo. * f Z

Bufia,
De la bufea de los papeles,y proceífos que pallan en el oficio,dos reales de cada año,

Prefintacion .

De prefentacion de qiialefquicra letras Apoílclicas de aceptación de jurifdicion,quatro reales, lo quaf
fea tan folamente en reícriptos que dieren jurifdicton,y fueren paraque le executen.

Difpenjacion . ^

De qualquiera difpcnfacion en virtud de las dichas letras y comifsiones,dos reales, y de darla (tenada,
eferita infarta la comifsion,pidiéndolo afsilaspartes,quatroreales,y por los autos,é informaciones que
fpbre ello fe hizieren/c licúen los mifinos derechos que fe han de lleuaren las caufas que pallan en el Tri-
bunal. ; ;

Relación fuera. - ....

De ir á hazer relación de las caufas que pallaren fuera deíte Tribunal, d Tribunales, nirefíro Notario
lleue ocho reales por cada vez que fuere,aunque no haga relación,como no ayaclladopor el ci ño auerla
hecho,ademas de loqual lleue á dos marauedis por cada hoja del proccílo,por vna vez.

..Y f v
*' *

• ; *»• Oi.'tvfíi 10 V f ‘J *1

Denunciación, . . .

'

Derechos délo criminal, y Iuezes, y Notarios de comifsion, de quaiqmcr querella, ó denunciación;
treinta y quatro marauedis.

Iuramento .
•

Del juramento del primero tcíligo,y los demas, lleue como ella dicho en lo ciuil.

<
Mandamiento.

- ^os mandamientos para prender y foltar,vn real de cada vno. rrn.

Confifiion.
DcIaconfeíTiondelreo a diez y fíete marauedis porcada hoja de las que efcriuiere,y i dozedel jura*

mentó,y hagalo por fu perfonael fecretario,ó'el ojficial mayor.
De todas las demas cofas fe lleuen los derechos como en lo ciuiJ.

V b'oWir: •.:3í»‘UO mifoi

Titulo
,y derechos de lo criminal.

.. C-<

! OX*

*r>

¿m

Ordenamos y mandamos.que en las caufas criminales que ocurrieren a nuéftro Triburtil fé lleuen lóí
mifmos derechos que en lo ciuil: faluo que quando las caufas fueren de Cabildos, Comunidades, Monaf.
teños,o Conuentos.que en tal calo los derechos deprouifiónes.preíentadones de procdWautos.y fen-
ter,cus,fe paguen doblados.

* k* t. v* * *- * >» • ; i r v * * *•* »

Derechos de Procuradores en pleitos de primera infancia.

>1 J

fV

,
h ¿«manda,y principio del pleito, liada que fe reciba á prucua ¡nclufiue en el de mayor quantia

de mi l ducados arriba, en caufas profanas,y en beneficíales de veinte y cinco ducados de renta arriba,y las
mattimoniales jcriminalcs,y de jurifdicion,decimales,y derechos perpetuos,doze reales.
Defde el auto deprueua excluíiue,haílalaconclufiondela caufapara difinitiua,doze reales.
De lúe la condufíon para difinitiua, halla la fentencia difinitiua incluíiuc,treinta reales:y íi en ellos plei-

tos huiueííe algunos articulos>que reciban autos interlocutorios,por las peticiones que fe dieren,y otros
trabajos en orden á ellos autos,por cada vno feis reales, 7 ~

.

‘

!



•'T

Menor quantia en primera infancia.

En ios pleitos de menor quinfa fe pague !a mitad dé los de máyor quantia, refpefíiue en los tres tiem

pos que arriba fe dixeron,y eh los expedientes, feis reales.

Pleitos en fegunda)
iercera,yotra infancia.

En loí pleitos de fegunda,tercera,ó otra qualquicr inílancia de mayor quantia,defde la introducion de

la caufa,hafta la concluíion para difinitiua en dichas caufas de mayor quantia,doze reales.

Defde la concluíion, haíla la fentencia difínitiua inclufiue en los dichos pleitos de mayor quantia,trein*

tareales. Y auiendofe recibido la caufa aprueua,pueda llenar doze reales,como en los pleitos de a pri-

mera inílancia: y enqualquiera articulo deílas caufas fe lleue lomifmoqucfcdix© en la primera m an«

, Y en los pleitosde menor quantia fe lleue lamitad de lo que fe dixo en los pleitos dé mayor quantia.

En pleitos executiuos , y fumarios»

Enlospleitos exeeutiuos que traen aparejada execucion en virtud

enturas publicas de mayor quanria,por el pedimiento del mandamiento de execucion, halla deípacharle,

Icis reales • %

Por la reproducían del mandamiento de cxecucion,haíla citar de remate, feis reates»

Defde la citación de remate,hafta la fentencia inclufiue,y facar mandamiento de pago,doze reales.

Al Procurador del reo,por la opoficiony demas diligencias,halla la fentencia de remate rncluíiuc diez

T feis rcales:los ocho quando fe opufiere,y los otros ocho al fin de las diligencias.
.

En los pleitos de menor quantia,lamitad de lo que fe dixo en los de mayor quantia.

En execucion de Breucs, o letras Apofolicas.
.

En los pleitos de execucion de letras Apoílolicas,que traen aparejada execucion,y fon de mayor quan-

tia,por el defpacho de las primeras letras ocho reales
. . ^ • tr , .

Por la reproduci on y demas diligencias, halla el auto de relación de la execucion agrauator )

toria, halla el fin de la execucion,treinta reales.

Al Procurador del reo,por la opoficiony replicas, feis reales.

Por las demas di]Igencias,haíladfin del juizio, diez y feis reales. 1

„
‘ En los pleitoscxecutiuosde dichos Breues,la mitad de loque fe dixo en los pleitos de mayor quan 12 .

Por el defpacho de los mandamientos fuper paritione de letras execuconale s demayor quantia,quatro

reales.vpor los de menorquantia,dos reales. . •

. ,

Por la preíencacion de quálefquier mandamieñtos,requifitorias,declaratorias,y otros,quatro reales#.

por 1asdifigent ia s:halla* 1 fin/eis-reales.

En pleitos por vía de auto,y decreto que tenga fuerza de difinitiua.

De vn mandamiento de amparo de poiíeifion , en caufa de mayor quantia quando fe determinan délos

mifmosautosjáoze reales. '

. ,

Pore! dicho mandamiento,en caufas queíe determinan poribs autos caufa^denuetto^eintc y qua-

tro reales.

Por el auto de atcntadojdoze reales.

^C ed er. e 1 a¿eq tgdo^d

p

t
sMreai es. jpv

'

Del auto de alimentos,fequeítro,y otros prouifionales,ocijo reales.

Porautos para quefe defpachen executorias,quatro reales.
.

• _
Porlas^executonas de fentencias dadas fuera del Tribunal, auiendo conocimiento de cwía,veinte y

quatro reaks.

En las caufas de menor quantia, la mitad. ",
y

i^tlQf^rciculosde remifiaon.jdiez reales-. o i
*; i

abmume. .* «?.©?>: ,-¡k • -

. ;

'

, , i)<;
. T,

^

1

; •
En platosfobre liquidación dejrutos»

Por Iá primera petición en el de mayor quantia,ocho reales.

Al fin del negocio,por la expedición,diez y feis reales.
r

En Jas de menor quantia,por la primera pprición,feisreaies.

Por el trabajo de la expedición del pleito,ocho reales.
.

»*•

Y que las dichas taifas fe entiendan por todas las peticiones^ diligencias que liizieren en cada vno de

los dichos artículos, é mllancias,fin que puedanlleuat otra coía alguna, foperia de excomunión.
« i

Propinas de losluezes Apojlolicos.

Por todos los autos que miran afuftanciar,coinodetraslado,prneua,reílitiicion,publicacion, tachas,

acuir ufacid ñ .aünhue fe controuierta fobre ellos articulospio han de licuar propina, ni otro derecho.
- - — ' “ " De



De íol lutos interloétjmrióljCómoTon át«ritádd,reqüeftr5¿ylosTemeJanFes,^ de átjüelíós qüe tuniered
fuerza de difinitiua,?uedan lleHar-haíta dos ducados: y de los de manutención,auiendo aludo prcuan<¿as¿
puedan licuar haíta quatro ducados.

Délas fentcncias difinitiitas de qualquier. calidad que fean,la propina no pueda exceder de die¿ duca-
dos,y ello fe entienda reípeto de las mayores,porque íi fueren cauías,que refpeto de la cantidad,calidad¿
o dificultad, la expedición dcllastuuiere facilidad, fe encarga la.conciencia a dichos Iuezes Apoiíoli<.bs¿

para que dentro de la cantidad dichalimiten la propina con arbitrio ¿uíto, y eíto mifeio fe entienda con
los otros Iuezes a quien fe cometieren eaufasi

Secretario de Brenes, y fu oficial mayor.

Ordenamos y mandamoSjque el Secretario deBreues,yiu oficial mayor guarden eíte arancel, y deréd
chos del,y aífiítencia,corno eirá mandado al fecretario de lulticia,y oficial mayor del Tribunal.

Informaciones deQbifpoi.

Mandamos,que norias informaciones de Obiípos ic Ueuende derechos docientos reales, y íi fe lleüá-

ren duplicados dellos, no fe tleuen derechos algunos, pagando las partes la eícntura tan iólamenté: y por
qualquier (ello deltas informaciones,ora fea de Obiípo.^ora fea de Ar$obiípo,no fe iieuen mas de ieis d#*

cados can folámente,aunque fe lleueu muchos duplicados.

Y por las informaciones de los Abades y Priores fe licúen dbze ducados,y no mas por cada vna¿aunqíi¿

lleuen duplicados,pagando al efcriuienr.e,como cita dicho,y por el fello deltas iníormaciones de Abadías

y Prioratos^fe llenen dos ducados y no mas;.

Y mandamos,que para cada vn Obiípado de nucítra Legada no fe defpachen mas de quatro títulos,es á

faber de Subcole&or, Abogado Fiícal, Procurador Fiícai, y Notario, y los que ademas deftemumero ie

huuieren defpachado,defde aora ios rtuocamos,y auemos por rebocados;

» * . /

Derechos de los defpaclios de gracia^que fe deípachanpor Abreniaturia*

y fu moderación.

Y para que fea notorio a todos la tafia de los derechos de nuéítra Abreuiaturia, y las partes que huúie-

ren de confeguir algunas gracias,fepan quantos fon los derechos dellas, y no paguen mas a íus ageot.s#

procuradores.Por tanto auemos mandado i rife¿iraquí las taílas,que ioníasfiguiencesi

. Rs. -

Licentiacelebrandi iu Oratorio;

Audiendi iura ciuiUa;

latís.

InduLum ablentix caufa ftudij. —
Indultum patrocinandi. *—

—

Permutado fi ineuidentem. ——

—

Diipe.idarioJ.uper defeft bus corporis.

Confirmatio ltatutórum.

Et iecundum negotij qualitatem.

>
Jnftitutiones beneficioru,qüac dabútur fernata forma Cócilij.

Prouiiio beneficiorum;

Explorandi voluntatem.

Admittendi famülam;

Tranfeundi ad aliud Monaíterium.
Super-impedimentum publica: honeílatis,íi vero cótraxerint;

Confirmatio concordia. .— .—

—

***** *

Tranfiimptio in forma vidimusL
Commutatio.voti.

>

Extra témpora pro ar&atis tantum.

J)e promouendo cuuí difpenfatione.""’

Difpenfatio fuper interítitijs. <—

_

De promouendo abfque difpenf&tiohe.

Transferendi olía.

Relaxatio iufament! pro Capitulo,aut particular!.
Ad effectum non obferuandi ítatutum.

- - 4 * * /* p .
^ jetiamcum abfolutione.

Abfolutio in foro confcientije.

Abfol.utio cum difpcnfatione.’

Si interfuitbeilis. -—7—
Si commifit falfum.

Si vuinerauit, ..
,
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Sí iudicamt áut fcrípfit ín criníinalíbus

S i exercuit medieinatn.

t¡h ne rrf

Si cómifit in adminiftratione Sacramentorum. *—- -

Difpenfatio fuper alijsirregularitatibusfíne.abfolutione. —
Difpenfatio pro eo qui originem trahit á pcenitenriatis per

Inquifitionem Sandi Officij. -
'

1 —
Abfolutio ab excommunicadonc pro Capitulo. ^

Notariatus. ———*—

"

l

•

Protonotariatus. •——— — "

Paulina pro pruiata perlpna. —
—

;

—

7
-

7
"

Si proCollegiojCommun itare,vel domino titulari.

SiproAbbatibus Epif.decimi, feu decimorií arrendatoribus.

Indulgerítiapro íigiílo>& fcriptúra. • 7
*

Commiíüo caurc1

.
— —¿ ~ ~ "

._i . _ Si per extenfum. 1
~~ r*

<D*btmturferu
;
forma Xnftitutio cum difpenfatione. ;

—
{¿Oncu.&JacuJt. Difpenfatio ad dúo fub eodem tedio. >

—

4 1 ~

Ad dúo fub diueríis. —" "

Ad plura beneficia.
.

Super deFedu oculi Canonis.
Super defedu oculi dextri.

Confirmatio litterarum. -
Confirmado licentia? . •

—

Exploran voluntatem.

1 » *7-.t *r

Licentia folemnizari nuptias tempore prohibito

Abfolutio ab inceftu. rr

Abfolutio abvfura. ——

—

* »

i ’w* -

Abfolutio a cóncübinatu in vtroque foro.

Abfolutio ab ítupro.

Super defedu natalium. —^

—

Perhibendi teftimonium. ——
... Tranfeundi ad ardiorem. *

Tuxta ficul.&insa- Derogado ftatutorum. —
Jfbtts.

Mi i

Perinde valere. i —
Licentia médendi. '

LicentiaTufcipicndi veTum.
Licentia appónéndi ftrátum. -— *

—

Licentiarecipiendi bene.didionds inC¿pella. ~
Abfolutió á tranfg.reífione voti; • •

Induígendá?.
;

11 r

c f 1

O } i

í ;
r 1

Mutatio iñdrcisf á Sede A poli olí ca d cputa t i ,e o' qnó dil 1e , cu i

'

. comnrttebatur exeqnutiOjobierit. —

-

Littera? dijnríf^tóal^si^p¥bmbuyatur; - - *
• t- •
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Referuadoiunspatronatus Capélla: feu Ecdcíiaí.
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aífadc lo que han de líeuar los Procuradores, Solicitadores, y otras petfonas

negociantes, por-fu íbli eitud y trabajo,de qualquierdefpachode lá

ÁbreuÍatLiria,quitadó todo eí
~~ irL

Por-abfolucion in foro confcientise. ' r.ia—^——
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Por abfolucion,y difpenfacion in foro-interiori.
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Por qüalquíérS HomifsioníítTsi ordinaria,¿orno perextenTum.

Por Cualquier duplicado de los dichos defpachos,la mitad de-

ja ta fía,y eftos Tacados todos los gaftos.

íu: 8
II

s

Vacantes.

Propinas del Juditor.

Ordenamos,y madamos, que el Auditor no pueda lleuar.propinas, ni otros deaechos por los autos que

mira a fuftáciar los negocios, afsi en los que penden y pendieren en el Tribunal,como los que vinieren a el

por relación de Vicaría,y Iue^es, ni Curiaiy quinto álos dichos autos guarde el arancel de los Protono-

tarios. . i .'

De los autos interlocutorios,como fon, atentado, fequeftro,abfolucion>y los femejahtes
, y de aquellos

que tuuieren fuerca de difínitiua,pueda llenar halla tres ducados de propina.

De los autos de tnanufteh¿ion,áüicndo auido prouat^as,podra lleuar halla ocho ducados.
.

Dé las fentencias difinítiuas pueda .lleuar harta diez y feis ducados:y íi la grauedaddel pleito,y calidad

del fuere de la mayor importancia,podra lleuar hada veinte ducados,
y
pellos no han de poder exceder. Pe

ro ordenamos,y mandamos, que en las caulas menores,afsi en la cantidad,calidad,ó dificultad , elle obíi»

gado el Auditor ¿moderar las propinas declaradas , afsi en las fentencias , como en los autos regu-

iando ello con arbitho julio,prohibiendo como prohibimos,que en ningún cafo puedan exceder de las ca-

ridades referidas. y ...
;

. / (
.. .

.
'.''I

Yerta taifa, de las propinas del Auditor mandamos re obferue y guarde en el entretanto que no fe ajufT

tare otra taifa,y fe diere otra forma conueniente con gufíoy fatisfacion de fu Santidad, y de fu Mageftad

Católica,y la forma que defpues fe tomare, fe obferüara.

Tajpt de los derechos de los defyachosparticulares del Secretario de la Camara Apoftolica.

Bfpolio. Por quaiquier ínrtrumento de cefsion,ó venta de eípolios con fu comifsion de Iuez para

1 1 ^
* cobrar los bienes, fi la cantidad fiera de cien ducados,o menos, no lleue mas que diez reales.

De cien ducados harta quinientos,veinte reales;

' De quinientos1 halla mil,qiiarenta reales;

De mil harta cinco mil, cien reales.

De cinco mil halla qualquicra fuma, ciento y cincuenta reales.
; ,

jpor el poder que fe da a los Adminiftradoresde la Camara,y comifsion a los Iuezes,para la

cobranza de los frutos de dichas vacantes, fi las dichas vacantes feran de Iglefias menores, no

Ueue mas de fetentay cinco realesty fi las vacantes fueren ele Iglefias mayores
, no lleue mas.

de ciento y cincuenta reales,y aparte fe declarara quales fean las Iglefias mayores i y quales

las menores. , „ : : .
,

- l.

Cartas de Porque la Camara Apoftolica, por fu refguardo, quiere carta de pago de lo que paga, y el-

pago. to fe ha de hazer ante fu Notario,por ellas no pueda lleuar nada: pero
,

porque ha de dar dellas

fe,d tranfumptOípara poderfe cobrar la li branca:mandamos ,que íi la libranza fera de perfo-

na priuada,no lleue masde cinco realesty fi fuere de comunidad,diez.

Finiquitos. Por qíialquier finiquito que fe diere á íos Adminiftracjorcs,veint? reales.
. ,. ...

Inuentarios

.

Por la comifsion de hazer los inucncarios de los Obifpos ante c6fecrationcm,oiezreaicss

y fi los Obifpos los reproduxeren ,por la reproducción,oíros diez realesty íi el Qbifpo qutfíere

fe autentica dello,íi la eícriturano excediere mas de diezhojas, cincuenta realesty fiexv.edie-

re, las demas hojas fe paguen conforme al arancel del Tribunal. •
.

•
. ... i

r ; Por comifsí6n,ó receptoría contra oficiales déla Camara Apoftolica , cinco reales en las

Comtfstones
cauíy s crjminales. , .

Por delegación,o tbmifsicn en caufas ciuilcs contra dichos oficiales,diez reales.

En todos los otros defpachos judiciales,ó extra judiciales,-que feran contenidos en los aranceles del

Tribunal,lleue lo queen ellos eftará contemdoty fino fe haliáre,fe acuda al Tenor Nuncio, o Fifcal general

de la Camara Apoftolica, que lo declare-, y efto fe obferue debaxó de pena de excomunión ipfoiure in-

enrienda,tanto al que lodiere,corr«o al que lo recibiere,y demas defto, la pena de priuacion de oficio.

Ordenamos,y mandamos,que todas las dichas tallas de todos los miniftros del Tribunal
, y las demas

incluidas en efte arancel y ordenancas, fe puedan pagar y paguen en quaiquier moneda corriente en eftos

Reifios de Cartilla y León, fin que fe pueda defechar , n¡ dexar de recibir ningún genero de moneda co-

rriente,en que las partes íntereífadas quifieren pagarty efto fe obferue y guarde^ fo pena de excomunión , y

otras á nueftro arbitrio.
, ,

•

. ¡ j;
Ordenamos,y mandamos, que todos los regiftros,y Protocolos del Tribunal, afsi de jufticia ,

como de

gracia eften fiempre patentes y notorios a todas y qualefquier perfonas, v que fe puedan ver y rec°n° c
?j;

como fe ajuttan,obferuan,y guardan citas ordenanzas,porque el animoy intención nüeítraes^que - _

.

mftre juílicia,y no fe dé mareria de quexa, y que efto fe haga con vna fatisfacion publica en el tos * •

Mandamos,que eftas conftiruciones,aranceles,y tartas, fe puarden,y obferuen ,
aísien nueitr

jomo en el de nueftros fiiceííoresty fi por algunas caufas conuiniere en algún tiempo alterar, o r

n _

:1o , ó en parte alguna cofa, ha de fer con gufto y Caris foci on de fu Mageftad C^ohca^a >

>b{firuancia,y entero cumplimiéto.Nos traeremos la aprouacion y eonfi^anon de ki San
^

.

>cho mefes,porquela Tanta y recia intención de fu Santidades ¿que efte Tribunal, y los m r ftro

lari db edificación y buen exemplo á todos los demas.
y p¿~



Y para queJ tocios los vaíTallos deftos Reinos fcán notorias ellas nneíiras ordenarlas , y arancel de

hueftro Tribunal, mandamos, fe impr'man
, y fe embien a todos los Ordinarios. .Dadas en la villa de Ma-'

drid á ocho dias del mes de Otubre de mil y feifeientos y quarenta años. Fachenettus Arclvepifcopus

Damiat.Nunt. Apoílol. & Collecfer geneialis. pormandado de fu Señoría llultrifsima. IuandePau No
tario Secretario. *

J

EN la villa de Madrid a nueue d Ts delmes de Otubre de mil y feifeientos y quarenta años, los Tenores

^
del Concejo de fu Magertad, auíendo vifto las ordenanzas, taifas,concordia, arancel, y reformación de

oficios,que don Cefar Fachenet Arzobifpo de Damiata,Nuncio de fu Santidad ,ha hecho para reforma-
ción de los abufos del Tribunal de la Nunciatura : Mandauan,y mandaron,que fe le bueluan lus facultades

para que pueda vfardellasel dicho Nuncio,y fus mimfíros en la conformidad que en las dichas ordenan-

zas,concordia,taifa,y arancelfe declara, guardando en todo los dectetosdel Tanto Concilio de Trento,fin

embargo de los autos por-k>s dichos feñores del Confejo prcucídcs en diez dias del mes de Setiembre
del año paliado de mi! y feifeientos y treinta y nueue,en que fe auia mandado,que el dicho Nuncio no exer
cieífe jnrifdicion en eftos Reinos

, y que fe efetiuá a los Prelados cieiJos para que cumplan las letras,autos

y mandamientos que el dicho Nuncio defpachare en la dichaconformidad, y que elle auto fe notiíie]ue a

los miniftros del dicho Tribunal: Afsi lo proueyeron,mandaron,y feñaiaran* Todo el Confejo.

fCN I a viHa de Madrid a nueue dias del mes de Otubre de mil y feifeientos y quarenta años ,
los feñores

J—'del Confejo de fu Mageitad ,auiendo vifto las facultades que la Santidad de Vrbano Odhauo ha dado a
éon Cefar Fachenet Arzobifpo de Damiata, Nuncio Apcftolieo en ellos Reinos, para laColédoria délos

;

^^erec ^°.s perteneciente si a la Camara Apottolica, y las orden! n$a$,concordia,taifa, y tefoitpácion hecha

Jfp1 - el dicho Nuneio,mandauan
; y mandaron íc le bueluan y entreguen, para que vle deilas el dicho. Nun-

cio,y los miniíIros que nombrare en conformidadde las dichas ordenanzas,concordia,y tafia,en la forma,

y con ladiitriccion que fe pufo cc' ca del articulo de las fuerzas ai Nuncio Campeche ,y
el CardenalMoa-

fb Y a !?s demás fus anteccííbres , Afsi lo proueyeron,mandaron,y ícñalarop. Todo el Coníejo
s
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